
BOME Número 6135 Melilla, Martes 2 de enero de 2024 Página 6 

BOLETÍN: BOME-B-2024-6135 ARTÍCULO: BOME-A-2024-2 PÁGINA: BOME-P-2024-6 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CUARTA: Se dará publicidad de la presente adenda al convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la 
Ciudad tal y como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 
4213 de 02 de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan 
los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura de la presente adenda, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla  

Fadela Mohatar Maanan 

 

Por la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”  

Sergio Rincón Carro 
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